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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidenta Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro.  

  
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con veintisiete minutos del veintisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta del 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al oficio por el que se presenta el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2023 - 2029. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa de la lectura. 
Es aprobada la dispensa de la lectura, por unanimidad de votos. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Proyecto de Acuerdo en relación con el 
examen y opinión del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, formulado por la Junta de Coordinación 
Política, siendo de urgente y obvia resolución. Solicita la dispensa del trámite de Dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de Dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Proyecto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Proyecto de Acuerdo es aprobado en 
lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de 
la resolución de la Legislatura.  
 
3.- El Diputado Gerardo Ulloa Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 367 Bis y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I y 
un párrafo segundo a la fracción II, del artículo 371, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
presentada por el propio diputado y la diputada Azucena Cisneros Coss, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena, formulado por las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas.  
 
Para hablar sobre el Dictamen, hace uso de la palabra el diputado Francisco Javier Santos Arreola. 
 
Suficientemente discutido el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución 
de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
4.- La diputada Aurora González Ledezma hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
formulado por la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
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para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento Interno 
de la Contraloría del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para favorecer la utilización de la 
tecnología, particularmente, sobre la firma electrónica, presentada por integrantes de la Junta de Coordinación 
Política. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de Dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Iniciativa de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de Decreto es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
6.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Adulto Mayor del Estado de 
México, a fin de garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas adultas mayores, presentada por 
la propia diputada y los diputados Alicia Mercado Moreno, Raúl Ponce Elizalde y Brenda Gómez Cruz, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen. 
 
Para hablar sobre la Iniciativa, hace uso de la palabra el diputado Raúl Ponce Elizalde. 
 
7.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Administrativo del Estado de México, 
la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado 
de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a efecto de que los elementos de tránsito 
robustezcan/profesionalicen la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de tránsito a 
través de Protocolos y Lineamientos de actuación, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México, Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el Código Penal del 
Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia Contra las Mujeres y Feminicidios, para su estudio y dictamen.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, verifica la existencia del quórum de la sesión. Informando que 
existe quórum. 
 
9.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo sexto del artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; así como se reforman la fracción Il y el último párrafo del artículo 3; las fracciones LXI y LXII del artículo 
6; la denominación de la sección segunda del Capítulo Tercero del Título Segundo; la fracción I del artículo 11; las 
fracciones VIII, IX y XXV del artículo 16; las fracciones V, VII y XIX del artículo 18; el inciso d) de la fracción IV del 
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artículo 19; el artículo 47; las fracciones I y VII del artículo 70; la fracción IV del artículo 106; Se adicionan la 
fracción LXV BIS del artículo 6; las fracciones de la XXVI a la XXXVIII del artículo 16; un tercer párrafo al artículo 
83; un último párrafo al artículo 101; la fracción IV al artículo 113; un párrafo al artículo 127; Se derogan las 
fracciones 1, XX, XXI, XXIII, XXV a XVIll y XXXI del artículo 18, todas las disposiciones de la Ley del Agua del 
Estado de México y sus Municipios, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Myriam Cárdenas Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con proyecto de 
Decreto, mediante la cual se reforma el artículo 9 y se adiciona la fracción XXIV al artículo 291 del Código Penal 
del Estado de México, para establecer como agravante del delito de robo cuando se ejecute mediante el uso de 
motocicletas, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
19.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura al Posicionamiento en 
relación con el día mundial de las Organizaciones de la Sociedad Civil, presentado por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Se registra lo expresado. 
 
21.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura al Oficio por el que se remite el 
Informe Anual de la Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.  
 
La Presidencia señala que esta Legislatura queda enterada del informe y se da por cumplido lo dispuesto en el 
artículo 13 de la fracción XXIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México para los efectos 
procedentes. 
 
11.- El diputado Jaime Cervantes Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforma la fracción II, así como el último párrafo del artículo 208, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que se de vista al superior jerárquico 
o titular de la tesorería municipal que corresponda, a efecto de los recursos públicos motivo de la responsabilidad 
determinada, sea ingresada de forma inmediata a las arcas, por ser recursos propios del municipio al que se le 
causó perdida o menoscabo a su hacienda pública, y no, a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada Martha Amalia Moya Bastón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 2.17 Bis al Código Administrativo del Estado de México, presentada 
por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 9, se adiciona los párrafos segundo y tercero al artículo al 
artículo 11 y se crea el artículo 11 bis de la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México, presentada por el 
propio diputado y el diputado Fernando González Mejía, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes, para su estudio 
y dictamen. 
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14.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 228 del Código Penal del Estado de México, y se adiciona 
al artículo 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el objeto de considerar 
como delito el evitar el ciclo hidrológico natural en las fases de condensación y precipitación, presentada por la 
propia diputada y la diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
Para adherirse a la Iniciativa, hace uso de la palabra el diputado Max Agustín Correa Hernández. La diputada 
presentante acepta la adhesión. 
 
Para hablar sobre la Iniciativa, hacen uso de la palabra los diputados Iván de Jesús Esquer Cruz y Leticia Mejía 
García. 
 
15.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con proyecto 
de decreto, mediante el cual se adiciona la fracción XXII y se recorren las fracciones subsecuentes del artículo 119 
de la Ley de Educación del Estado de México, con el objetivo de preservar, fortalecer y difundir las lenguas y las 
manifestaciones culturales en nuestra entidad federativa, favoreciendo nuestro sistema educativo, presentada por 
la propia diputada. 
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
16.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, para que informe a esta Soberanía Parlamentaria, sobre la próxima aplicación de los 
lineamientos o criterios en materia de sequías, que se viven en los municipios del Estado de México. Asimismo, 
sobre las políticas públicas ambientales que habrán de implementarse para mitigar este fenómeno del cambio 
climático, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
17.- El diputado Luis Narciso Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda de trabajo en 
coordinación con los 125 municipios de nuestra entidad y el Gobierno Federal para concretar un programa de 
capacitación para emprendedoras y emprendedores en el Estado de México, presentado por el propio diputado y 
el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial y Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
18.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta al Instituto Mexiquense para la Discapacidad a que realice y remita a la LXI 
Legislatura del Estado de México un diagnóstico sobre el estado que guarda la infraestructura vial y peatonal así 
como de los servicios de transporte público de esta Entidad en relación con las personas con discapacidad, 
presentado por la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano.  
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Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
20.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación para la Elección de Vicepresidentes 
y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el segundo mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año del Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
Una vez realizada la votación, la Presidencia declara como Vicepresidentes, a las diputadas Beatriz García Villegas 
y Claudia Desiree Morales Robledo; y como Secretarios, a los diputados Fernando González Mejía, Silvia 
Barberena Maldonado y María del Carmen de la Rosa Mendoza. 
 
23.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a las solicitudes de Licencias que, para 
separarse del cargo de diputadas y diputados locales de la “LXI” Legislatura del Estado de México, formulan los 
Diputados Mónica Angélica Álvarez Nemer, Gerardo Ulloa Pérez, Anais Miriam Burgos Hernández, María Luisa 
Mendoza Mondragón y Mónica Miriam Granillo Velazco. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.   
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia de la diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, la Presidencia 
señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema 
electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar 
su voto. La Solicitud de Licencia es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se 
separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia 
solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia del diputado Gerardo Ulloa Pérez, la Presidencia señala que, para 
emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la 
Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Solicitud de 
Licencia es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia de la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, la Presidencia 
señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema 
electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar 
su voto. La Solicitud de Licencia es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se 
separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia 
solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia de la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, la Presidencia 
señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema 
electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de 
la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar 
su voto. La Solicitud de Licencia es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se 
separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia 
solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia de la diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, la Presidencia señala 
que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y 
solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura 
desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La 
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Solicitud de Licencia es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los siguientes comunicados: 
 
Diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha, iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento 
a la Creación, Desarrollo e Impulso de Competitividad y Productividad de las micro pequeñas y medianas empresas 
del Estado de México, del Partido del Trabajo, diputado Sergio García Sosa, iniciativa que expide la Ley Estatal 
de Desarrollo de la Micro, Mediana y Pequeña Empresa, miércoles 28 de febrero, 11:00 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, reunión de trabajo. 
 
Partido morena, diputada Alicia Mercado Moreno, iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley para 
la inclusión de las personas con discapacidad en el Estado de México y se abroga el decreto 2 58 por el que se 
expidió la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de discapacidad del Estado de México, miércoles 28 
de febrero, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa para la Atención de Grupos 
Vulnerables, reunión de trabajo.  
 
Partido morena, diputado Max Agustín Correa Hernández, iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con 
letras doradas en el Salón de Sesiones José María Morelos y Pavón del Recinto de Poder Legislativo del Estado 
de México, el nombre del Ilustre Gobernador del Estado de México, Alfredo Zárate Albarrán, miércoles 28 de 
febrero, 13:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión Legislativa Gobernación y Puntos 
Constitucionales, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación.  
 
Partido del Trabajo, diputados Sergio García Sosa, María del Rosario Aguirre Flores Silvia Barberena Maldonado, 
iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones José María Morelos y Pavón, la leyenda, 2024 Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y 
Soberano de México, miércoles 28 de febrero, 13:00 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión 
Legislativa Gobernación y Puntos Constitucionales, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación.  
 
Partido Revolucionario Institucional, diputada Paola Jiménez Hernández, iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley del Primer Salario Profesional del Estado de México, miércoles 28 de febrero, 14:00 horas, 
Salón Benito Juárez, modalidad mixta, Comisión Legislativa Trabajo, Previsión y Seguridad Social, reunión de 
Trabajo.  
 
Partido Revolucionario Institucional, diputada Evelyn Osornio Jiménez, iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se deroga la fracción V del artículo 20 y se adiciona un Capítulo Noveno a la Ley que Regula el Régimen de 
la Propiedad en Condominio en el Estado de México, se contará con la presencia de personas servidoras públicas 
del Poder Judicial del Estado de México, de la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de México y de la 
Procuraduría Condominal Municipal en Cuautitlán, jueves 29 de febrero, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa, Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo.  
 
Partido morena, diputada Beatriz García Villegas, iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 
252 del Código Penal del Estado de México, jueves 29 de febrero, 2024, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisión Legislativa, Procuración y Administración de Justicia, reunión de Trabajo.  
 
Partido Revolucionario Institucional, diputado Alfredo Quiroz Fuentes, iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforman las fracciones IV y VII y se adicionan las fracciones IX y XV al artículo 2.39 del Código Administrativo 
del Estado de México, se contará con la presencia de personas servidoras públicas de la Secretaría de Seguridad 
de Gobierno del Estado de México y de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, jueves 29 de febrero, 
13:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa, Salud y Asistencia y Bienestar Social, 
reunión de trabajo.  
 
Ejecutivo Estatal, iniciativa de decreto por el que se autoriza el Honorable Ayuntamiento de Toluca, Estado de 
México, a desincorporar un inmueble propiedad municipal para transmitir el dominio, jueves 29 de febrero, 14:00 
horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa, Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo 
y en su caso, dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
 
24.- La Presidencia levanta la sesión siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos del día de la fecha y cita 
para el día cinco de marzo del año en curso, a las doce horas. 
 

Secretarios  
  

Dip. Fernando González Mejía   Dip. Silvia Barberena Maldonado  
 

Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco 
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ORDEN DEL DÍA 

 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/20 DE FEBRERO 2024. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Actas de la Sesión Anterior. 

 

2.- Acuerdo conducente sobre el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 - 2029. (De urgente y obvia 
resolución).  
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que 
se adiciona el artículo 367 Bis y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I y un párrafo segundo a la fracción 
II, del artículo 371, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado 
Gerardo Ulloa Pérez y la Diputada Azucena Cisneros Coss, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena, formulado por las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas.  
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, presentada por la Diputada Aurora 
González Ledezma, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado por la 
Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social.  
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y del Reglamento Interno de la 
Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, para favorecer la utilización de la tecnología, 
particularmente, sobre la firma electrónica, presentada por integrantes de la Junta de Coordinación Política. (De 
urgente y obvia resolución).  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley del Adulto Mayor del Estado de México, a fin de garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las personas adultas mayores, presentada por la Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, 
la Diputada Alicia Mercado Moreno, el Diputado Raúl Ponce Elizalde y la Diputada Brenda Gómez Cruz, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al Código Administrativo del Estado de México, la Ley que Regula el Uso de 
Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México y la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a efecto de que los elementos de tránsito robustezcan/profesionalicen 
la vigilancia y cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de tránsito a través de Protocolos y 
Lineamientos de actuación, presentada por el Diputado Emiliano Aguirre Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido morena.  
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, Ley 
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, presentada 
por la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo sexto 
del artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como se reforman la 
fracción Il y el último párrafo del artículo 3; las fracciones LXI y LXII del artículo 6; la denominación de la sección 
segunda del Capítulo Tercero del Título Segundo; la fracción I del artículo 11; las fracciones VIII, IX y XXV del 
artículo 16; las fracciones V, VII y XIX del artículo 18; el inciso d) de la fracción IV del artículo 19; el artículo 47; las 
fracciones I y VII del artículo 70; la fracción IV del artículo 106; Se adicionan la fracción LXV BIS del artículo 6; las 
fracciones de la XXVI a la XXXVIII del artículo 16; un tercer párrafo al artículo 83; un último párrafo al artículo 101; 
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la fracción IV al artículo 113; un párrafo al artículo 127; Se derogan las fracciones 1, XX, XXI, XXIII, XXV a XVIll y 
XXXI del artículo 18, todas las disposiciones de la Ley del Agua del Estado de México y sus Municipios, 
presentada por la Diputada Beatriz García Villegas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto, mediante la cual se reforma el artículo 
9 y se adiciona la fracción XXIV al artículo 291 del Código Penal del Estado de México, para establecer como 
agravante del delito de robo cuando se ejecute mediante el uso de motocicletas, presentada por la Diputada 
Myriam Cárdenas Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el cual se reforma la fracción II, 
así como el último párrafo del artículo 208, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, para que se de vista al superior jerárquico o titular de la tesorería municipal que 
corresponda, a efecto de los recursos públicos motivo de la responsabilidad determinada, sea ingresada de forma 
inmediata a las arcas, por ser recursos propios del municipio al que se le causó perdida o menoscabo a su hacienda 
pública, y no, a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, presentada por el Diputado Jaime 
Cervantes Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 2.17 
Bis al Código Administrativo del Estado de México, presentada por la Diputada Martha Amalia Moya Bastón y 
el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I del 
artículo 9, se adiciona los párrafos segundo y tercero al artículo al artículo 11 y se crea el artículo 11 bis de la Ley 
de Apoyo a Migrantes del Estado de México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez y el Diputado 
Fernando González Mejía, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona al artículo 228 
del Código Penal del Estado de México, y se adiciona al artículo 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, con el objeto de considerar como delito el evitar el ciclo hidrológico natural en las 
fases de condensación y precipitación, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada 
Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
15.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto, mediante el cual se adiciona la fracción 
XXII y se recorren las fracciones subsecuentes del artículo 119 de la Ley de Educación del Estado de México, 
con el objetivo de preservar, fortalecer y difundir las lenguas y las manifestaciones culturales en nuestra entidad 
federativa, favoreciendo nuestro sistema educativo, presentada por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco.  
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que informe a esta 
Soberanía Parlamentaria, sobre la próxima aplicación de los lineamientos o criterios en materia de sequías, que 
se viven en los municipios del Estado de México. Asimismo, sobre las políticas públicas ambientales que habrán 
de implementarse para mitigar este fenómeno del cambio climático, presentado por la Diputada María Elida 
Castelán Mondragón, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa al 
Gobierno del Estado de México a generar una agenda de trabajo en coordinación con los 125 municipios de 
nuestra entidad y el Gobierno Federal para concretar un programa de capacitación para emprendedoras y 
emprendedores en el Estado de México, presentado por el Diputado Luis Narcizo Fierro Cima y el Diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta al 
Instituto Mexiquense para la Discapacidad a que realice y remita a la LXI Legislatura del Estado de México un 
diagnóstico sobre el estado que guarda la infraestructura vial y peatonal así como de los servicios de transporte 
público de esta Entidad en relación con las personas con discapacidad, presentada por el Diputado Martín Zepeda 
Hernández y la Diputada Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano.  
 
19.- Posicionamiento en relación con el día mundial de las Organizaciones de la Sociedad Civil, presentado por 
el Diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
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20.- Solicitud de Licencias que, para separarse del cargo de Diputadas y Diputados Locales, formulan integrantes 
de la “LXI” Legislatura del Estado de México. (De urgente y obvia resolución).  
 
21.- Informe Anual de la Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (En cumplimiento al 
artículo 13 fracción XXIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado México).  
 
22.- Elección de Vicepresidentes y Secretarios de la Directiva, para fungir durante el segundo mes del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de 
México. 
 

23.- Clausura de la sesión. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
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Toluca de Lerdo, Méx., a  
27 de febrero de 2024. 

 
 
 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO  
PRESIDENTA DE LA “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 
 

En atención a lo establecido en los artículos los artículos 61 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 15 fracción V y 22 segundo párrafo de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, así como 62 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, quienes integramos la Junta de Coordinación Política, nos permitimos someter a la aprobación de la 
“LXI” Legislatura, Acuerdo, en relación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, con base en la 
siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 

1.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 15 fracción V y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 15 
fracción III de su Reglamento, fue remitido, a la Honorable Soberanía, el “Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023-2029”, en formato físico y electrónico, con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 61 
fracción II de la Constitución Local, y que la Legislatura examine y emita su opinión sobre el documento rector del 
desarrollo integral del Estado de México. 

 
2.- En el documento de remisión del Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, se precisa que 

de conformidad con el artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México el desarrollo 
de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación Democrática y tiene como base el Plan de Desarrollo 
del Estado de México. 
 

Destaca que el Plan fue elaborado de manera democrática e incluyente, con la amplia participación de 
especialistas, académicos, investigadores, instituciones públicas y privadas, cámaras empresariales y 
organizaciones de la sociedad civil, así como de jóvenes, mujeres, personas de la tercera edad, migrantes, 
personas que pertenecen a pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, integrantes de la comunidad 
LGBTTTIQ+, personas con discapacidad, madres jefas de familia, y la ciudadanía en general; representando un 
auténtico esfuerzo colectivo que, sin duda, será enriquecido con la aportación de las diputadas y los diputados de 
esa Legislatura. 
 

3.- Conforme a lo previsto en el artículo 47 fracciones VIII, XVII, XX y XXII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en nombre de las diputadas y los diputados integrantes de la 
“LXI” Legislatura, la Presidenta y representante jurídica de esta, reconoció el compromiso indeleble de la 
Gobernadora por mantener una comunicación y acercamiento con este Poder Legislativo, para el progreso y el 
bienestar de nuestra entidad. 

 
Agregó que el Plan de Desarrollo, no es solo un conjunto de metas y objetivos, sino un compromiso moral 

con cada una de las ciudadanas y los ciudadanos del Estado de México, quienes confían en todos nosotros para 
guiar el destino de nuestra entidad hacia horizontes de progreso y bienestar. 

 
Aclaró que el Plan de Desarrollo del Estado de México que se presentó es el resultado de un proceso 

exhaustivo y participativo, que ha involucrado a diversos sectores de la sociedad. 
 
Así, la “LXI” Legislatura tuvo por recibido en tiempo y forma el Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023-2029, presentado por la Maestra Delfina Gómez Álvarez, por conducto del Secretario General de Gobierno, 
con base en lo previsto en los artículos 61 fracción segunda de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, así como 15 y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
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Al recibirlo, la Presidencia acordó se procediera con apego a la Constitución, a la Ley de la materia y las 
prácticas y a los usos parlamentarios de esta Soberanía Popular en relación con su examen y opinión, y desde 
ese momento se inició el trámite correspondiente. 

 
Asimismo, pido a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, que, de conformidad con lo 

establecido en la ley de la materia, favorecieran lo necesario para que, en la próxima sesión plenaria, la “LXI” 
Legislatura estuviera en aptitud de atender lo señalado en el Artículo 61, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

 
4.- En este contexto, resaltamos que el desarrollo del Estado y Municipios se basa en el proceso de 

planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, 
los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los plazos y 
condiciones que requiera su estrategia. 

 
En términos de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, la planeación democrática para 

el desarrollo se sustenta en los principios de igualdad, la no discriminación, simplicidad, claridad, congruencia y 
proximidad de los habitantes del Estado de México, así como de previsión, unidad y flexibilidad en la coordinación, 
cooperación y eficacia para el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación, uso, destino de los 
recursos y el cuidado del medio ambiente, con perspectiva de interculturalidad y de género, debiendo establecer 
criterios de transversalización que garanticen la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, asimismo, 
promuevan el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 
desarrollo. 

 
Más aún, la planeación democrática tiene por objeto el desarrollo del Estado de México y Municipios, con 

pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal, en concordancia con los fines sociales, culturales, 
económicos, ambientales y políticos que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y como proceso permanente, debe ser el medio para 
lograr el progreso económico y social del Estado de México y municipios, dirigido principalmente a la atención de 
las necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población para lograr 
una sociedad igualitaria, mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y 
organizaciones sociales y privados. 

 
Así, el proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y 

municipios, comprende la formulación de planes y sus programas, los cuales deben contener un diagnóstico, 
prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 
responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así 
como la determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

 
5.- En tal sentido, fue presentado el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, documento 

que, por acuerdo de la Presidencia de la Legislatura, nos fue encomendado favorecer su examen y opinión, por lo 
que, quienes formamos la Junta de Coordinación Política, en términos de la tarea asignada, encontramos que en 
la conformación del Plan de Desarrollo se transparentó la metodología y conforme a la Ley de la materia se instaló 
el Consejo Consultivo y se llevaron a cabo 8 Foros en distintos lugares significativos del Estado de México. 

 
Los Foros celebrados fueron consecuentes con los ejes temáticos o ejes de cambio y tomaron en cuenta 

tres ejes transversales aclarando que tuvieron una participación de más de 222 mil personas, participación 
relevante e inédita, inclusive en el contexto nacional, que hizo evidente el interés general en la elaboración de este 
documento principal para el Gobierno del Estado de México, contribuyendo a su seguridad, equidad, y perspectiva 
de justicia social, para bienestar de la población. 

 
Por otra parte, también sobresale, la consideración de 34 temas con 45 objetivos, 103 estrategias, 741 

líneas de acción, 61 proyectos prioritarios y 85 indicadores, se contó con la participación de las personas de la 
tercera edad, de jóvenes, de académicos, investigadores, universidades, resaltando la Universidad Autónoma del 
Estado de México. 

 
Es importante mencionar que aun cuando corresponde al Poder Ejecutivo la aprobación del Plan de 

Desarrollo del Estado de México, y en el marco de las disposiciones constitucionales y legales aplicables, se ha 
dado el mayor respeto institucional y participación a los Poderes Legislativo y Judicial, para sumarse a esta tarea 
trascendente para nuestra Entidad Federativa. 
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En consecuencia, encontrando que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, contiene los 

elementos esenciales como lo dispone la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, entre otros, los 
diagnósticos económicos y sociales, las metas, estrategias, responsabilidades, la coordinación gubernamental, las 
bases de la política, de planeación, prioridades e instrumentos para el desarrollo del Estado de México, y que, fue 
construido con la intervención activa de los diversos secretores de la sociedad, y que se constituye en el documento 
rector del desarrollo del Estado de México para favorecer una sociedad justa, equitativa, en paz y en orden, con la 
promoción del bienestar de la población, particularmente, de los más vulnerables, nos permitimos integrar el 
presente Proyecto de Acuerdo en el que se tiene por cumplido lo establecido en los artículos 61 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 15 fracción V y 22 segundo párrafo de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios, y por examinado y emitida la opinión de la “LXI” Legislatura, en 
términos de este Acuerdo, en relación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. 

 
Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 74 del Reglamento de este Poder, nos 
permitimos solicitar la dispensa del trámite de dictamen del Plan de Desarrollo del Estado de México y de este 
Acuerdo, para realizar, de inmediato, su análisis y resolver lo procedente. 
 

Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
 
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
 

VICEPRESIDENTE 
 
 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA  
 

 
 

VOCAL 
 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
 

 
VOCAL 

 
 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene por cumplido lo establecido en los artículos 61 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y 15 fracción V y 22 segundo párrafo de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y por examinado y emitida la opinión de la “LXI” Legislatura, en términos de este 

Acuerdo, en relación con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría hará llegar el presente Acuerdo a la Gobernadora Constitucional del 

Estado, para los efectos procedentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintisiete días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 367 BIS Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN I Y UN PÁRRAFO SEGUNDO 
A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER COMO DELITO LA RETENCIÓN Y/O LA OMISIÓN EN EL 
ENTERO DE CUOTAS Y/O APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
GERARDO ULLOA PÉREZ Y LA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de 
Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
artículo 367 Bis y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I y un párrafo segundo a la fracción II del artículo 
371 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, con el objeto de establecer como delito la retención 
y/o la omisión en el entero de cuotas y/o aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, por parte de los sujetos obligados, presentada por el Diputado Gerardo Ulloa Pérez y la Diputada 
Azucena Cisneros Coss, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la deliberación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Diputado Gerardo 
Ulloa Pérez y la Diputada Azucena Cisneros Coss, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en 
uso del derecho de Iniciativa legislativa señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, sometió a la deliberación de la Soberanía Popular, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el artículo 367 Bis y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I y un párrafo segundo a la fracción II 
del artículo 371 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
2.- En la mencionada sesión fue enviada la Iniciativa con Proyecto de Decreto a las comisiones legislativas de 
Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
entregaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto a las Presidencias de las comisiones legislativas de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
4.- Los Secretarios Técnicos de las comisiones legislativas, en cumplimiento de su encomienda distribuyeron copia 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto a cada integrante de las comisiones legislativas de Planeación y Gasto 
Público y de Finanzas Públicas. 
 
5.- Los días once y diecinueve de octubre del dos mil veintitrés y quince de febrero del dos mil veinticuatro, las 
comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, iniciaron el análisis de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto y realizaron reuniones de trabajo y el día veintidós de febrero del año en curso, celebraron 
reunión de dictamen. 
 
El proceso legislativo no se podría entender o no tendría razón de ser, sin el análisis técnico y la deliberación 
informada de ideas y opiniones de las Diputadas y los Diputados y, así también de las autoridades que serán las 
encargadas de la aplicación de la norma jurídica. En este caso es importante señalar la sensibilidad de la 
Secretaría de Finanzas, a través del titular de la Procuraduría Fiscal, así como de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, cuyas aportaciones resultaron fundamentales en los trabajos de estas comisiones unidas. 
 
6.- Como resultado del estudio de la Iniciativa, estimamos procedente que en el caso de cuando exista 
incumplimiento derivado de la omisión de la persona titular o servidora pública responsable de enterar las cuotas 
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de seguridad social retenidas a los trabajadores de instituciones públicas, se aplicará a esta, una multa de un 20% 
al 40% de la contribución correspondiente. 
 
Por otra parte, para el caso del delito de defraudación fiscal que cuando sea cometido por persona servidora 
pública que, en ejercicio de sus funciones, omita total o parcialmente el entero de las cuotas o aportaciones de 
seguridad social, siendo responsable de ello; la pena que resulte aplicable en términos de este artículo, se 
aumentará hasta en una mitad más, según corresponda. 
 
También resulta pertinente que para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en el Código será 
necesario que cuando el delito de defraudación fiscal sea cometido por persona servidora pública que, en ejercicio 
de sus funciones, omita total o parcialmente el entero de las cuotas o aportaciones de seguridad social, siendo 
responsable de ello; presente la querella correspondiente, la persona servidora pública del Instituto de Seguridad 
del Estado de México y Municipios facultada para ello. En caso de incumplimiento de dicha obligación, será 
sancionada en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Más aún, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, pueda formular la querella 
correspondiente, respecto de los hechos u omisiones a que se refiere esta fracción y que conozca con motivo del 
ejercicio de sus funciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en atención a lo 
establecido en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos en la trascendencia de la seguridad social, reconocida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual comprende los derechos mínimos, los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales y maternidad; la jubilación, la invalidez, la vejez y la muerte. 
 
Advertimos que estas prestaciones y derechos se encuentran establecidos en el artículo 11 de la Ley de Seguridad 
Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y también que existe una realidad muy 
compleja en relación con la prestación de las mismas, pues desde hace tiempo han disminuido en cuanto a su 
calidad y otorgamiento, debido al desequilibrio financiero que enfrentan los sistemas de salud y en nuestro caso 
el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), agregando el desequilibrio 
financiero que en la actualidad es el principal problema al que se enfrenta la Seguridad Social, como se expresa 
en la Iniciativa. 
 
La Iniciativa ilustra con claridad la realidad económica del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, y que ha motivado la búsqueda de alternativas para capitalizarse, entre otras, la desincorporación y 
subasta de inmuebles de su propiedad, como el caso de una Iniciativa de 22 inmuebles que, en su oportunidad, 
se presentó a la Legislatura. 
 
Es evidente que también ha contribuido al desequilibrio la omisión en el entero de cuotas y pago de aportaciones 
de seguridad social por parte de los Entes Públicos obligados; incumplimiento que ha generado la existencia de 
adeudos a su cargo, incluyendo 24 municipios y organismos autónomos. 
 
En este contexto, y como se afirma en la Iniciativa una de las principales fuentes de financiamiento del Instituto 
son las cuotas y aportaciones de seguridad social; las cuales son los pagos o contribuciones establecidas en la 
Ley a favor de entes públicos determinados y que tienen como objetivo financiar su funcionamiento; siendo el caso 
que parte de este financiamiento es aportado por los trabajadores a través de la retención que se realiza sobre su 
sueldo, incluso antes de que éstos reciban la retribución por el trabajo realizado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México Y Municipios. 
 
Apreciamos que, en la práctica es frecuente que los Entes Públicos obligados, omitan cubrir aportaciones y enterar 
cuotas de seguridad social, generando con ello un perjuicio a las finanzas del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios, así como a los derechos y prestaciones de seguridad social de los servidores 
públicos acreditados y sus familias, y que, esta omisión no es reciente y se ha convertido en un grave problema 
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para las finanzas del ISSEMyM, atentando contra los servidores públicos y usuarios al no contar con los recursos 
financieros necesarios para solventar los requerimientos materiales y humanos, tanto de la institución como de los 
beneficiaros de las prestaciones, los que se ven limitados en el servicio al que, como servidores públicos que 
cumplen con su obligación tienen derecho. 
 
Estamos de acuerdo con la Iniciativa, en cuanto a que los tribunales federales han sostenido que el cumplimiento 
de obligaciones derivadas del derecho humano a la seguridad social, no queda a la voluntad de las partes, ni son 
negociables, y que es obligación del Estado velar por su observancia, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que todas las autoridades, 
incluida esta Legislatura, deben promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Lo que se pretende con la Iniciativa, además de visibilizar la situación de crisis del Instituto de Seguridad, es 
establecer un mecanismo normativo que asegure que las aportaciones y cuotas de seguridad, sean cubiertas de 
manera oportuna por los sujetos obligados y no se desvíen los recursos para fines diversos a los de la seguridad 
social. Y que, en caso de incumplimiento, se sancione a los responsables. 
 
Si bien no se crea un tipo especial de defraudación, como se planteaba de manera inicial, la finalidad se mantiene. 
Así, en el proyecto de decreto, se respeta y fortalece el espíritu de la Iniciativa, que es proteger y garantizar un 
derecho fundamental; de manera específica, el derecho a la seguridad social de las y los trabajadores y servidores 
públicos al servicio del Estado de México y sus municipios. 
 
En este sentido, se establece, a modo de agravante, que la omisión total o parcial en el entero de las cuotas o 
aportaciones de seguridad social se sancionara con el doble de la pena correspondiente al delito de defraudación 
fiscal. De igual manera, como sanción adicional, se establece la posibilidad de la imposición de una multa 
equivalente del 20% al 40%, de la contribución omitida. 
 
En el caso, para asegurar que la norma protectora sea operable, se reitera la obligación, para que la persona 
servidora pública del Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, con facultades al efecto, presente 
la querella correspondiente. Querella que, de igual manera, podrá ser presentada por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, respecto de los hechos u omisiones que conozca con motivo del ejercicio de 
sus funciones. 
 
El proceso legislativo no se podría entender o no tendría razón de ser, sin el análisis técnico y la deliberación 
informada de ideas y opiniones de las Diputadas y los Diputados y, así también de las autoridades que serán las 
encargadas de la aplicación de la norma jurídica. En este caso es importante señalar la sensibilidad de la 
Secretaría de Finanzas, a través del titular de la Procuraduría Fiscal, así como de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, cuyas aportaciones resultaron fundamentales en los trabajos de estas comisiones unidas. 
 
Con motivo del estudio realizado, es procedente que cuando exista incumplimiento derivado de la omisión de la 
persona titular o servidora pública responsable de enterar las cuotas de seguridad social retenidas a los 
trabajadores de instituciones públicas, se aplicará a esta, una multa de un 20% al 40% de la contribución 
correspondiente;  
 
Asimismo, para el caso del delito de defraudación fiscal que cuando sea cometido por persona servidora pública 
que, en ejercicio de sus funciones, omita total o parcialmente el entero de las cuotas o aportaciones de seguridad 
social, siendo responsable de ello; la pena que resulte aplicable en términos de este artículo, se aumentará hasta 
en una mitad más, según corresponda. 
 
De igual forma, es pertinente que para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en el Código será 
necesario que cuando el delito de defraudación fiscal sea cometido por persona servidora pública que, en ejercicio 
de sus funciones, omita total o parcialmente el entero de las cuotas o aportaciones de seguridad social, siendo 
responsable de ello; presente la querella correspondiente, la persona servidora pública del Instituto de Seguridad 
del Estado de México y Municipios facultada para ello. En caso de incumplimiento de dicha obligación, será 
sancionada en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
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Asimismo, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, pueda formular la querella 
correspondiente, respecto de los hechos u omisiones a que se refiere esta fracción y que conozca con motivo del 
ejercicio de sus funciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
En términos de las razones expuestas, analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del 
Proyecto de Decreto; demostrado el beneficio social de la iniciativa con Proyecto de Decreto; y acreditados los 
requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
presentada por el Diputado Gerardo Ulloa Pérez y la Diputada Azucena Cisneros Coss, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de morena. 
 
SEGUNDO.- Se anexa el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 22/FEBRERO/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 367 BIS Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN I Y UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER COMO DELITO LA RETENCIÓN Y/O LA OMISIÓN 
EN EL ENTERO DE CUOTAS Y/O APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
GERARDO ULLOA PÉREZ Y LA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Mónica Angélica 

Álvarez Nemer 
√   

Secretario 
Dip. Mario 

Santana Carbajal 
√   

Prosecretario 
Dip. Rigoberto 

Vargas Cervantes 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María del Carmen  
De la Rosa Mendoza 

   

Dip. Brenda  
Gómez Cruz  

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Iván de Jesús Esquer 
Cruz 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

√   

Dip. Francisco Javier 
Santos Arreola 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 22/FEBRERO/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 367 BIS Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN I Y UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER COMO DELITO LA RETENCIÓN Y/O LA OMISIÓN 
EN EL ENTERO DE CUOTAS Y/O APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
GERARDO ULLOA PÉREZ Y LA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE  

FINANZAS PÚBLICAS  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Francisco Javier 

Santos Arreola 
√   

Secretario 
Dip. Martín  

Zepeda Hernández 
√   

Prosecretario 
Dip. Braulio Antonio 

Álvarez Jasso 
√   

Dip. Faustino  
de la Cruz Pérez  

√   

Dip. Raúl  
Ponce Elizalde  

√   

Dip. Isaac Martín Montoya 
Márquez  

√   

Dip. Mónica Angélica 
Álvarez Nemer  

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Lilia  
Urbina Salazar  

   

Dip. Myriam  
Cárdenas Rojas  

√   

Dip. Román Francisco 
Cortés Lugo  

√   

Dip. Silvia  
Barberena Maldonado   

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez   

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón  

   

Dip. Rigoberto  
Vargas Cervantes 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XI del artículo 361, un último párrafo al artículo 
366 y la fracción I Bis al artículo 371 del Código Financiero del Estado de México y Municipios para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 361.- …  
 
I. a X. …  
 
XI. …  
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Cuando exista incumplimiento derivado de la omisión de la persona titular o servidora pública responsable de 
enterar las cuotas de seguridad social retenidas a los trabajadores de instituciones públicas, se aplicará a esta, 
una multa de un 20% al 40% de la contribución correspondiente;  
 
XII. a XXIV. …  
 
…  
 
Artículo 366.- …  
 
I. a III. … 
 
…  
 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública que en ejercicio de sus funciones, omita total o 
parcialmente el entero de las cuotas o aportaciones de seguridad social, siendo responsable de ello; la pena que 
resulte aplicable en términos de este artículo, se aumentará hasta en una mitad más, según corresponda.  
 
Artículo 371.- …  
 
I. …  
 
I Bis. Cuando el delito de defraudación fiscal sea cometido por persona servidora pública que, en ejercicio de sus 
funciones, omita total o parcialmente el entero de las cuotas o aportaciones de seguridad social, siendo 
responsable de ello; presentará la querella correspondiente, la persona servidora pública del Instituto de Seguridad 
del Estado de México y Municipios facultada para ello. En caso de incumplimiento de dicha obligación, será 
sancionada en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, podrá formular la querella correspondiente, respecto 
de los hechos u omisiones a que se refiere esta fracción y que conozca con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
 
II. …  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  
 

PRESIDENTA 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de México, presentada por la Diputada Aurora González Ledezma, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Concluido el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con 
lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- El día ocho de diciembre de dos mil veintidós, en sesión de la “LXI” Legislatura, la Diputada Aurora González 
Ledezma, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 51, fracción II, 56 y 61, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28, fracción I, 78, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, presentó a la deliberación de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México.  
 
2.- En la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de 
Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día ocho de diciembre de dos mil veintidós mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Presidenta de la Comisión Legislativa de Desarrollo 
y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
4.- En cumplimiento de su tarea, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social. 
 
5.- El día once de octubre de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, inició el 
análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y para ello, realizó reunión de trabajo.  Asimismo, el día diecinueve 
de octubre de dos mil veintitrés, celebró reunión de dictamen. 
 
6.- Destacamos que la iniciativa propone incluir en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, el acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación como un derecho social considerado en la Ley. 
 
7.- Del estudio realizado desprendemos la justificación y procedencia de la propuesta legislativa y, por lo tanto, 
resulta adecuado reformar el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, para quedar en los 
términos siguientes: “Son considerados derechos sociales: la educación, la salud, el trabajo, la alimentación 
segura, nutritiva y de calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, la seguridad social, el acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación y los relativos a la no discriminación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto Decreto, con base en lo 
dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos en que el uso de las herramientas tecnológicas, en la actualidad es elemental para el desarrollo 
humano y social; y en que “La tecnología surgió como una necesidad del hombre de suplir deseos individuales y 
colectivos utilizando conocimientos científicos y técnicas para resolver problemas y satisfacer sus necesidades”; 
haciendo más fáciles, precisas y rápidas las actividades que se realicen para obtener el mayor beneficio posible.  
 
Advertimos también que, el hombre ha utilizado la tecnología para satisfacer sus necesidades, lo que implica 
transformar el medio, resolver problemas, aumentar la eficiencia, mejorar y maximizar la producción, etcétera, que 
es aplicada en diversos ámbitos de la vida y ha representado grandes avances en diversas materias como las 
comunicaciones, la industria y en general en la ciencia.  
 
Estamos de acuerdo que, a partir de los avances se incluye un nuevo concepto sobre las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC’s) que son las herramientas y soluciones tecnológicas que permiten hacer 
eficiente, ordenar y procesar la información y las comunicaciones de cualquier tipo de persona, empresa u 
organización en pro de la eficiencia y la agilidad. Es de saber que las TIC’s son prácticas y conocimientos que 
transmiten información en función de las herramientas digitales y el internet. 
 
Apreciamos, como se afirma en la Iniciativa que, no todas las tecnologías están al alcance de todos los individuos, 
es decir, una parte de la población a pesar de que conocen de los avances tecnológicos, no tienen la posibilidad 
de hacer uso de ellos, en especial las personas que viven en situación de pobreza, marginación y vulnerabilidad. 
 
Por otra parte, es evidente que vivimos en la Era Digital o Era de la Información, que “es un momento histórico de 
síntesis de información, esto es, la búsqueda incansable de descifrar la unidad mínima de información que se 
puede establecer entre un transmisor y un receptor” (Zarzalejo, 2021). 
 
Como se afirma en la Iniciativa, es evidente que la humanidad ha creado herramientas digitales tecnológicas que 
mejoran la comunicación y la búsqueda de información, tanto, que ahora con un clic a través de un computador 
podemos tener infinidad de información de todo el mundo; este contexto demanda nuevas formas de comunicación 
entre los individuos, así como nuevos retos de actualización, innovación y apertura al mundo digital que los estados 
y municipios deben garantizar con el fin de tener un desarrollo más próspero para los individuos, como se precisa 
en la parte expositiva de la propuesta legislativa. 
 
Creemos también que la Era Digital, a pesar de los alcances, descubrimientos y el conjunto de herramientas 
tecnológicas que ha generado, en la actualidad no está al alcance de la población Mexiquense, porque sus costos 
no son de acceso a toda la población, lo que consecuentemente genera que al no tener acceso a las TIC’S esto 
potencia la transmisión generacional de las condiciones de pobreza y genera una brecha digital en la sociedad, 
que es necesario erradicar. 
 
En efecto la brecha digital tiene estrecha relación con la desigualdad social, considerándose un fenómeno complejo 
de aspectos políticos, económicos y sociales, que se conecta con diversos problemas estructurales de la sociedad, 
como la pobreza, la exclusión, el desempleo, la precarización del trabajo y la inquietud de la distribución de la 
riqueza, por lo que, es fundamental que el Gobierno impulse programas o mecanismos que proporcionen el acceso 
a las herramientas digitales a los grupos vulnerables y a partir de ello se genere el derecho a la ciencia y tecnología 
como parte del desarrollo social.  
 
Sobre el particular encontramos en la Iniciativa valiosa información y datos ilustrativos como lo referencia la 
Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022, 
publicada por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística tiene como finalidad obtener información sobre la 
disponibilidad y el uso de las tecnologías de información y comunicaciones en los hogares y su utilización por los 
individuos de seis años o más en México, teniendo en cuenta que las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC´S), determinan nuevas formas de trabajo, aprendizaje, participación y entretenimiento. Se 
reconoce el surgimiento de una nueva economía basada en la información digital y de un nuevo paradigma: la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento.  
 
De conformidad con los datos contenidos en la Iniciativa, la brecha digital que la entidad Mexiquense mantiene, 
sobre todo en las zonas rurales que en general presentan la mayoría de las zonas vulnerables y marginadas, es 
por ello por lo que no tienen acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, por lo que es importante 
que el Gobierno del Estado de México, garantice programas encaminados a reducir la brecha digital existente en 
la Entidad, de esta manera se apoyaría el desarrollo de la población en el ámbito político, social y económico.  
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Asimismo, dentro de la educación, el uso de las herramientas tecnológicas es fundamental, tan solo durante la 
pandemia por COVID-19 la modalidad educativa cambió de presencial a distancia (virtual), así los alumnos y 
profesores se enfrentaron a grandes retos por causa de la poca accesibilidad a aparatos tecnológicos y el poco 
manejo de ellos, generando un problema educativo.  
 
Compartimos lo expuesto en cuanto a que, el fomento del uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, da apertura a la innovación y la creatividad de nuevas alternativas de solución de problemas, 
además, la era digital demanda una población actualizada y con más herramientas para reducir la brecha social 
que existe.  
 
Entendemos que el porcentaje de pobreza en el Estado de México es elevado y es sinónimo de menos alcance a 
las herramientas tecnológicas y por consecuencia menos desarrollo, es decir, los grupos vulnerables se 
encuentran limitados a un teléfono inteligente, redes inestables o acceso limitado.  
 
Estimamos que, la inclusión digital es una respuesta para cerrar la brecha existente, trabajando en distintos vértices 
como el acceso a las TIC’S, garantizando infraestructuras, precios asequibles y también facilidad de uso, 
atendiendo principalmente a los sectores desfavorecidos de la sociedad.  Más aún, dentro de la inclusión digital 
se debe tener en cuenta tecnologías de asistencia, es decir, que faciliten el acceso a personas con discapacidades 
que de otro modo no podrían utilizarlas, también fortalecer la alfabetización digital.  
 
Nos sumamos a la propuesta legislativa pues es indispensable fortalecer la inclusión digital, garantizando su 
acceso contribuye a combatir la asequibilidad e inaccesibilidad, influiría positivamente en el desarrollo de las 
sociedades, desde el crecimiento económico hasta el empoderamiento de personas y de comunidades 
desfavorecidas.  
 
De igual forma, la inclusión digital promueve las oportunidades laborales, maximiza las oportunidades educativas, 
mayor acceso a la información, mejora la protección contra delitos digitales, mayor aprovechamiento del tiempo, 
fortalece el campo, mejora servicios públicos e integración social, además, se fortalece al gobierno electrónico 
para brindar mejores servicios a los ciudadanos.  Así, la inclusión digital sería una opción viable y factible para la 
actualización de la sociedad en la era digital y sobre todo para el desarrollo de las y los Mexiquenses, propuesta 
que subyace en la Iniciativa. 

 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Con sujeción a los trabajos de estudio que llevamos a cabo, resulta justificada la Iniciativa de Decreto y, por ello, 
procedente.  En tal sentido, es correcto reformar el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, 
conforme el tenor siguiente: “Son considerados derechos sociales: la educación, la salud, el trabajo, la alimentación 
segura, nutritiva y de calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, la seguridad social, el acceso a 
las tecnologías de la información y comunicación y los relativos a la no discriminación en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
 
Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos correspondientes.  
 
En atención a lo expresado, y analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto; evidenciado el beneficio social de la Iniciativa de Decreto; y acreditados los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México, presentada por la Diputada Aurora González Ledezma, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 19/OCTUBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
DESARROLLO Y APOYO SOCIAL  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Aurora  

González Ledezma 
√   

Secretaria 
Dip. Silvia Barberena 

Maldonado  
√   

Prosecretaria 
Dip. María del Carmen 
de la Rosa Mendoza 

   

Dip. Rosa María 
Zetina González 

√   

Dip. Yesica Yanet 
Rojas Hernández 

   

Dip. Marco Antonio 
Cruz Cruz 

√   

Dip. Cristina 
Sánchez Coronel 

√   

Dip. Mario 
Santana Carbajal 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

   

Dip. Francisco Brian Rojas 
Cano 

   

Dip. Fernando  
González Mejía 

√   

Dip. Claudia Desiree Morales 
Robledo 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 4.- Son considerados derechos sociales: la educación, la salud, el trabajo, la alimentación segura, nutritiva 
y de calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, la seguridad social, el acceso a las tecnologías 
de la información y comunicación y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
PRESIDENTA 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 
DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
38 FRACCIÓN, IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que 

informe a esta Soberanía Parlamentaria, sobre la próxima aplicación de los lineamientos o criterios en materia de 

sequías, que se viven en los municipios del Estado de México. Asimismo, sobre las políticas públicas ambientales 

que habrán de implementarse para mitigar este fenómeno del cambio climático.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- Comuníquese al Titular de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, para efectos de 

dar pronta contestación a lo acordado por esta Soberanía Parlamentaria.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
38 FRACCIÓN, IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Instituto Mexiquense para la Discapacidad a que realice y remita a la LXI 

Legislatura del Estado de México un diagnóstico pormenorizado sobre el estado que guarda la infraestructura vial 

y peatonal, así como de los servicios de transporte publico de esta Entidad en favor de las personas con 

discapacidad.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO 
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DIP. JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS. Buenas tardes con la venia de la Presidencia y la Mesa Directiva, 
compañeras y compañeros diputados; a los Medios de comunicación, al público en general. 
 Hoy 27 de febrero de cada año, se celebra el “Día Mundial de las ONG´s”; también conocidas como OSC´s 
o tercer sector, este día fue reconocido oficialmente desde el 2010; sin embargo, el evento inaugural del Día 
Mundial de las ONG´s, fue organizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia por primera vez el 
27 de febrero del 2014 en Helsinki, por ello, hoy en día, reconocemos la labor que realizan a diario estas 
organizaciones ciudadanas con nobles fines. 
 Las OSC´s pueden ser conceptualizadas como todas las agrupaciones u organizaciones que estando 
legalmente constituidas y realizan actividades de corte filantrópico. 
 Los lazos asociativos ejercidos por las OSC´s, tienen reconocimiento jurídico en el artículo 9 de nuestra 
Constitución Federal; así como en el artículo 15 de nuestra Constitución Estatal, a través del derecho humano a 
la libre asociación o reunión, tales prerrogativas son de vital importancia para los ciudadanos, garantiza que las 
OSC´s puedan realizar sus actividades en plenitud sin coacción de nadie. 
 Las OSC´s, son un pilar fundamental en nuestra comunidad, su interés común está focalizado en temas 
relevantes a la comunidad. 

Las acciones que llevan a cabo son dirigidas para consolidar el mejoramiento social común y pueden ser 
de diferentes tipos: asistencia social, apoyo a la alimentación, promoción de la participación ciudadana, apoyo a 
los pueblos indígenas, a la equidad de género, atención a la discapacidad, promoción de los derechos humanos, 
del deporte, de la salud, protección del medio ambiente, fomento educativo, cultural, artístico, tecnológico, 
fortalecimiento a la seguridad ciudadana, entre otros. 

No podemos negar que el quehacer de las OSC es importante para el desarrollo de nuestro país, pues 
nos ayuda a la construcción de ciudadanía, es decir, el proceso por el cual las personas ejercen plenamente sus 
derechos, cumplen sus obligaciones y forman su personalidad social con base en valores comunitarios, para 
participar de una manera más activa en el espacio público, formando una conciencia solidaria, reflexiva, crítica, 
para integrar personas socialmente responsables. 

La construcción de ciudadanía no es una tarea fácil y juega un papel importante para el desarrollo colectivo, 
de cara enfrentar las diversas problemáticas que a diario vivimos. Fomentar la construcción de ciudadanía activa 
debe estar en la agenda de los tres niveles de gobierno, para que cada uno abone en la disminución de las 
diferentes brechas y problemas sociales; sin embargo, la construcción de ciudadanía a través de las OSC no 
siempre es una realidad. 

Según el Registro Federal de OSC, se cuenta con más o menos de 40 mil organizaciones inscritas en su 
padrón, mientras que en países como Estados Unidos, existen más de 2 millones o como Canadá más de 1 millón, 
según el Centro de Recursos Internacionales para las organizaciones civiles, lo que refleja una falta de fomento 
en la creación de nuevas organizaciones y de procuración de canales de profesionalización. 

Una de las grandes virtudes de las OSC, es que muchas de las veces la gestión y realización de sus 
actividades, llegan a donde los gobiernos no han podido, mejorando la calidad de vida del entorno de la comunidad 
y por lo que me atrevo a afirmar que, el trabajo de las OSC es de gran trascendencia y relevancia en la vida pública. 

Desde esta tribuna he defendido los intereses de las OSC de nuestro Estado. El 10 de febrero del 2022 
presenté ante ustedes la iniciativa que expide la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil del Estado de México, misma que ha sido discutida en las comisiones legislativas, respectivas, en 
diversas ocasiones, sin llegar aún a la aprobación del dictamen y su posterior presentación a este Pleno. 

Hoy en el marco del Día Internacional de las OSC, refrendo mi compromiso con las causas sociales y el 
fomento de políticas públicas y legislativas que se encaminan a una cultura de creación, fortalecimiento y 
profesionalización de las OSC, para la construcción de ciudadanía. 

En el Estado de México sí a las OSC.  
Por su atención, muchas gracias. 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. Mónica Angélica 

Álvarez Nemer, para separarse del cargo de Diputada de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos a 

partir del día veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Gerardo Ulloa 

Pérez, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, del veintiocho de febrero al tres de junio del 

año dos mil veinticuatro. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete días del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. Anais Miriam 

Burgos Hernández, para separarse del cargo de Diputada de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos 

a partir del día veintiocho de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. María Luisa 

Mendoza Mondragón, para separarse del cargo de Diputada de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con 

efectos a partir del día veintinueve de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal a la C. Mónica Miriam 

Granillo Velazco, para separarse del cargo de Diputada de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos 

a partir del día veintinueve de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

veintisiete del mes de febrero del dos mil veinticuatro.  

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentas de la Legislatura a la Diputada 

Beatriz García Villegas y a la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo y como Secretario y Secretarias de la 

Legislatura al Diputado Fernando González Mejía, a la Diputada Silvia Barberena Maldonado y a la Diputada María 

del Carmen De la Rosa Mendoza para fungir durante el segundo mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones 

del Tercer Año del Ejercicio Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintisiete días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. MÓNICA MIRIAM  
GRANILLO VELAZCO 

 

 


